
 
 
 
 
 
 
 
 
El órgano de selección designado por Resolución de 3 de noviembre de 2021, del Director Gene-

ral de Función Pública y Calidad de los Servicios (B.O.A., de 10 de noviembre de 2021) para 

calificar las pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, para ingreso en el 

Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

Escala Técnica Facultativa, Trabajadores Sociales, en sesión de 25 de enero de 2023; ACUER-

DA: 

 

 

 

Primero. En vista de las puntuaciones correspondientes a las plicas relativas al tercer ejercicio y 

ya publicadas; dar publicidad; una vez efectuada en el día de hoy la apertura de dichas plicas, a 

la identidad de los aspirantes que han superado el mencionado tercer ejercicio de la fase de 

oposición, relacionándolas en el anexo del presente Acuerdo.  

 

Segundo. De conformidad con la base 7.6 de la convocatoria, [l]a presentación de solicitudes 

relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se admitirán en el plazo de tres días hábiles, 

a contar desde el siguiente a que se publiquen las calificaciones del correspondiente ejercicio. 

 

Tercero. Con arreglo a las bases 3.8 y 6.2.2 de la mentada resolución de convocatoria, la acre-

ditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará en el plazo de quince días hábiles 

desde la publicación del presente Acuerdo, adjuntándolos a solicitud dirigida al Instituto Arago-

nés de la Administración Pública. 

 

 

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos, 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
EL SECRETARIO DEL  
ÓRGANO DE SELECCIÓN           
Víctor Gil Ortega 

 
 

DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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Anexo. Opositoras que han superado el tercer ejercicio de la oposición. 
 

Opositor Nota 

Gimeno Landa, María Pilar 13,45 

Jiménez Martínez, Sara 13,20 

Jarauta Ugalde, Alicia. 12,58 

Fuertes Allueva, Raquel. 12,51 

Tena Daudén, Susana. 12,44 

Cucalón Isiegas, María Pilar 11,90 

Muñoz Ribes, Marina 11,70 

Julve Puerto, Laura 11,30 

Penacho Gómez, Ana María 11,05 

Ipas Lagraba, Raquel. 10,98 

Sola Guallar, Ana Cristina. 10,88 

Calvo Aznar, Isabel. 10,43 

Lahuerta Biota, Andrea 10,33 

Pérez Campos, Virginia 10,12 

García Molinero, Rocío. 09,48 

Alconchel Valero, Laura 09,37 

Bitrián Ferrer, Laura 08,97 

Sauras Tris, Candela 08,85 

Gómez Pardo, Laura. 08,64 

Llorente Presol, Tamara 08,45 

Ruiz Silleras, Gema 08,41 

Gomez Bailo, Vanesa 08,40 

Solanilla González, Paola. 08,40 

Arnal Sumelzo, Sara 08,28 

Punsac Ibáñez, María José. 07,95 

Benedicto Bellido, Ana. 07,81 

Zamora Martínez, Ana Belén 07,35 

Fernández Sanz, María Isabel. 07,27 
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